
 

 
  

RAD. No. 1383631138363189001-2007-00227-00 
 

TURBACO BOLÍVAR, CALLE EL PROGRESO Nº 15-27 
e-mail: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente digital correspondiente 
al proceso Ejecutivo Laboral, radicada bajo el No. 13-836-31-89-001-2007-00227-00, 
informándole que el Juzgado Primero Penal del Circuido mediante correo electrónico de fecha 
5 de noviembre de 2021, remitió copia del auto a través del cual acató la medida de embargo 
comunicada mediante oficio No. 1162-2007/00227 del 27 de septiembre de los cursantes, 2021.  
Lo anterior, para lo que usted considere proveer.  
Turbaco, 11 de noviembre de 2021. 

 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, once (11) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021).- 
 
AUTO ORDENA OFICIAR 
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL   
DTE: LUISA MARGARITA HERNANDEZ HERNANDEZ    
DDO: MUNICIPIO DE ARROYOHONDO     
RADICADO No.: 13-836-31-89-001-2007-00227-00 
 
En razón del informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE  
 

CUESTIÓN ÚNICA: OFICIAR al Juzgado Primero Penal del Circuito de Turbaco, para que 
proceda a dejar a disposición del proceso de la referencia, de título de depósito judicial No. 
412150000045315 por valor de $6.180.766,48, con ocasión de la medida de embargo 
comunicada mediante oficio No. WEQJ1162-200700227 de 28 de septiembre de 2021, y 
acatada según lo dispuesto en auto del 4 de noviembre de 2021, dictado dentro del proceso 
radicado No. 138363189001-2012-00323-00. Por secretaría líbrese el correspondiente oficio.  
 
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ  
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